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Nuestra victoria en las Cortes.— El Marqués de
Ibarra, el cacique enemigo de la Compañía, de­
rrotado.

R1 marqués de Ibarra por favorecer á, los caciquillos 
de Canillas nos hace toda la guerra que puede en cuantos 
asuntos ventila la Compañía. ¡Trabajo tiene! Y lo peor 
para su prestigio electoral en Canillas es que se vá en- 
terai\do la gente de que le derrotamos én todas partes. 
Pero ol.gran golpe es el que lia llevado en su propio te­
rreno. en el parlamentario, como quien dice, en su casa. 
La proposición de ley de prórroga á nuestros rivales que 
presentó creyendo quizá que nos iba á reventar, murió 
en la sesión del Congreso de 23 de julio.

Cierto que debemos el triunfo á un buen ministro 
como el Sr. Besada, á una buena Comisión del Congreso 
como la presidida por el marqués de Torrelaguna y á un 
buen diputado como el marqués de Casa-Laiglesia, los 
cuales noble y desinteresadamente, con alto espíritu de 
justicia han sabido sustraerse al ambiente mefítico del 
alto caciquismo. ¡Vivan muchos años, tantos como nues­
tra gratitud!

También se debe el triunfo al ejemplo que hemos 
dado á los demás ciudadanos acobardados, do luchar con 
©I caciquismo do arriba y de abajo sin mirar al número 
y.á la calidad de los enemigos, condados en que tenien­
do razón y defendiéndola con valor, con Ingenio y con 
perseverancia se triunfa siempre.

Veamos como ha muerto la proposición de ley del 
marqués do Ibarra después de seis me.ses y medio de 
lucha.

La comisión del Corigreso dió dictamen completa­
mente contrario al del Senado.

Contra dicho dictamen se presentó una enmienda en 
cuya firma ha ocurrido algo raro.

La primera firma suele ser la del que vá á defender 
la enmienda como iniciador de ella; aparecía como pri­
mera firma la de D. Germán Valentín Gamazo, lo cual 
quiere decir traducido al lenguaje simbólico de los con­
vencionalismos sociales: ¡ojo diputados, que la enmien­
da es de un sobrino de B . Antonio Maura y  que la sus­
cribe adem ás un hijo de Montero Ríos y un solidario y
uno de cada fracción de la  Cám ara......ojo diputados
que hay que votar con nosotros!

Contra la costumbre parlamentaria salió á defender 
la enmienda el Sr, Jorro, miembro de! Consejo de ad­
ministración ó candidato do la Sociedad del tranvía.

¡Ave Jo rro , inorituri te salutani! dijimos para 
nuestro capote dándonos ya por muertos ante el formi­
dable ataque del alto caciquismo.

Mas la ironía de las cosas, la eironefa  de los grie­
gos, jugó del vocablo y tirando de retruécano, convirtió 
al orador en abejorro, cuyo mosconeo no se entendía 
desde las tribunas.

Leído el discurso en el diario de sesiones no está 
mal, aunque se ve bien claro al sujeto que por hacer un 
favor á un amigo desempeña un encargo engorroso.

«DIARIO DE LAS SESIONES DE CORTES
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Enm ienda d e l Sr. Vatenttn Gam azo a l  dictam en de la  Comisión pro~ 
poniendo a l  Congreso acu erde den egar la  rehabilitación  de la cón -  
cestón de! tranvía d e  vapor de M adrid ú Colm enar Viejo y  ram a! á  
Chomartín de la  Rosa.

AL CONORESO

Estudiando corv el mayor detenimiento el expediente de caducidad 
de! tranvía de vapor de Madrid á Colmenar Viejo y ramal i  Chamarlln 
de la Rosa, en el que se dice por la Jefatura de Obras .de la provincia 
que están ya construidas en esta linea todas las obras de fábrica y gran 
parte de las de explanación; que se hallan ya tendidos y por completo 
terminados cerca de 6 kilómetros de via; edificada una estación y pre­
parado para continuar las obras gran parte del material fijo y móvil, 
con lo que se demuestra que se hallan ya ejecutadas más de la mitad 
de aquéllas, apareciendo también en el expediente relerido los infor­
mes de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, del Ministerio de 
Fomento y del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, todos ellos favorables 
á la concesión de la retiabllltaclón solicitada:

Considerando que tanto el espíritu como la letra de toda nuestra 
legislación sobre ferrocarriles, incluso la modernísima de ferrocarriles 
secundarios, tiende á la propagación, dando para su ejecución toda 
Chase de facilidades de estas vías de comunicación, evitando siempre 
que estas concesiones puedan convertirse en monopolios, y en este 
caso, concediéndose la rehabilitación solicitada, no puede h.iberper-
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juicio para otra ú otras concesiones que existan 6 puedan existir en lo 
futuro por ser la que se pretende rehabilitar la primeramente concedida, 
y por que es evidente que la vigente ley de Ferrocarriles autoriza el 
otorgamiento de cuantas concesiones se soliciten;

Que son innumerables los precedentes de rehabilitaciones legisla­
tivas de esta clase, siendo las últimamente concedidas hace pocos me­
ses las de los ferrocarriles del Bajo Llobregat y de Alicante á Alcoy, y 
que J e  negarse lo que se pide se darla el caso de ser la primera linea 
férrea que en España se declare caducada, teniendo ya realizadas obras 
de la Importancia que se lia hecho mérito antes.

Que para asegurar la construcción total de la linea en plazo breve 
debe concederse la rehabilitación con todas aquellas condiciones que 
determina el informe del Ministerio de Fomento y que hacen de todo 
punto Imposible un nuevo aplazamiento:

Que la rehabilitación solicitada es una solución de verdadera y es­
tricta equidad que garantiza todos loa derechos: los del Estado, porque 
al concederla con las condiciones por él propuestas, se hace necesaria 
la construcción de una obra pública que hade revertir al mismo; los 
de los pueblos que la linea recorre, porque asi tendrán una nueva y 
más rápida vía de comunicación, y, finalmente, los de la Sociedad con­
cesionaria, cuyos intereses, como los de todos los ciudadanos, son tan 
dignos de tener en cuenta; y, por último.

Que el Senado, teniendo en cuenta todas las consideraciones expues­
tas, ha aprobado, por unanimidad, un dictamen favorable á la rehabili­
tación solicitada:

Que el dictamen de la Comisión del Congreso proponiendo que sc 
acuerde denegar la rehabilitación pedida, lo hace escuetamente, sin ex­
poner razón alguna que á ello le obligue, sin duda por carecer de ella!

Por todo lo expuesto, los Diputados que suscriben, ruegan al Con­
greso se sirva tomar en consideración y aprobar en su día la siguiente 
enmienda al dictamen de la comisión por el que se propone al Congre­
so que acuerde denegar la rehabilitación de la concesión de un tranvía 
á vapor de Madrid á Colmenar Viejo y ramal á Chamartín de la Rosa:

Articulo f.°  Se rehabilita la concesión del tranvía de vapor de Ma­
drid á Colmenar Viejo y ramal á Chamartín de ia Rosa á favor de la So­
ciedad del mismo nombre, poseedora en la actualidad, de la que lué 
otorgada en 25 de Noviembre de 1895, entendiéndose que los efectos de 
esta ley no se exiienden á los compromisos que los Ayuntamientos hu­
bieran contraído con la expresada Sociedad con motivo de la primitiva 
concesión.

Art. 2.'’ Se tija en dos años, que empezarán á contarse desde la pu­
blicación de esta ley en ia G aceta de M adrid, el plazo para la completa 
terminación de las obras.

Art. 3.“ El desarrollo de éstas deberá verificarse de manera que al 
expirar el primer aho de dicho plazo haya sido empleada, cuando me­
nos, la mitad de la suma á que en ia actualidad asciende el proyecto 
aprobado, y al iin del segundo estén la linea y el ramal en la disposi­
ción de ser explotados.

Arí. 4.“ Para que la Compaflia concesionaria pueda utilizar esta re­
habilitación es condición precisa que en el término de un mes, contado 
desde la publicación de esta ley, aumente iafianzade62.52l pesetas que 
tiene depositadas con otras 13.129 que representa el 1 por 100 del pre­
supuesto que sirvió de subasta, y este total de 73.650 no le podrá ser 
devuelto en todo ni en parte hasta después de empezada la explotación 
de la linea y el ramal.

Art. 5.” Si se faltare d algunas de las condiciones establecidas en 
el art. 2.° de esta ley, el Ministerio de Fomento declarará la caducidad 
de la concesión sin necasidad de expediente, quedando toda la fianza 
á beneficio del Tesoro público.

Art. 6.” Para el debido cumplimiento de esta ley, el Ministerio de 
Fomento dictará las órdenes oportunas á fin deque por ia Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Madrid se le Intormc cada tres me­
ses del estado de progreso de las obras y al iin del primer año de si las 
cantidades empleadas en clias durante el mismo corresponden á lo pres 
crito en el art. 2 °

Palacio del Congreso 26 de junio de 19a8.=Germdn Valentín Gamazo. 
=Joaquin Llorens.=Eugcnio Montero.=E1 Conde de los Andes.=San- 
tos Arias de Miranda.=JoséJorro y Miranda.^zFrancisco Pi y Arsuaga.*

R e a b ilita ció n  d e la  co n cesió n  d e l tr a n v ía  d e va por d e M a d r id  

d  C olm en a r V ie jo  y  r a m a l d  C h a m a rtín  d e la  R o sa .

Leído el dictamen de la  Comisión proponiendo al Congreso 
acuerde denegar la  rehabilitación de la concesión del tranvía de 
vapor de Madrid á Colm enar V iejo y ram al á Chamartín do la 
R osa á favor de la Sociedad del mismo nombre, y no habiendo
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ningún Sr. Diputado que pidiera la palabra sobre la totalidad, se 
procedió á la discusión del artículo único.

Leída por segunda vez una enmienda del Sr. Valentín Gama­
zo el artículo único, dijo

El Sr. VICEPRESIDENTE (Aparicio); La Comisión tiene la 
palabra.

El Sr. Marqués de CASA-LAIGLESIA: Sustentando esta en­
mienda precisamente una doctrina contraria á la que mantiene la 
Comisión en el dictamen, es natural que no esté conforme con 
ella; pero, sin embargo, espera oir las razones en que se funda 
su autor al apoyarla, por si lo hicieran éstas modificar su cri­

terio
El Sr. VICEPRESIDENTE (Aparicio): El Sr. Jorro tiene la pa­

labra para apoyar la enmienda.
El Sr. JORRO; Muy brevemente, Sres. Diputados, para some­

ter á la consideración del Congreso, y especialmente á la de la 
Comisión, los puntos de vista que sirven de base á esta en­
mienda.

En la presente legislatura se han aprobado por el Congreso 
once dictámenes concediendo once distintas prórrogas á  Empre­
sas concesionarias de ferrocarriles, que habían incurrido en ca­
ducidad por haber transcurrido el tiempo de ios plazos legales 
otorgados; y en este dictamen median circunstancias dignas de 
ser estudiadas, por lo cual he de permitirme someramente ha­
cer una ligera historia de esta proposición de ley.

La Compañía concesio,haría de este ferrocarril iba á incurir en ■ 
caducidad, y antes de que esto ocun iera, se presentó por el Sena­
dor Sr. Marqués de Ibarra, en el,Senado, una proposición de ley 
sobre prórroga de dos anos en ia concesión para terminación de 
las obras. Se nombró en la alta Cámara la correspondiente Co­
misión y ésta acordó abrir una información pública para que los 
elementos interesados, de carácter público ó privado, á quienes 
afectara esta concesión, manifestaran cuanto sobro el particular 
pudiera convenirles.

Es trámite previo, obligado, en virtud de lo que dispone el 
Reglamento del Senado, que el Ministerio de Fomento informe 
respecto de las proposiciones que afectan á Obras públicas, y en 
este sentido fue uno de los acuerdos de aquella Comisión el de 
pedir informe á dicho ministerio para tenerlo presente al emitir 
el oportuno dictamen. La Dirección general do' Obras públicas en­
vió un informe, en el que se establecía lo que voy á tener el ho­
nor de leer á los Sres, Diputados. Decía la Dirección general: 
«Que en la concesión del ferrocanil no había inconveniente en 
que se acordara la  ampliación del plazo pero que, con objeto de 
armonizar la proposición de ley con el hecho de haber incurrido 
ya, en efecto, en caducidad, procedía que se redactara el articulo, 
no en la forma que se consignaba en la proposición de ley, sino a 
título de rehabilitación», y además, el Sr. Ministro de Fomento 
indicaba también que en lugar de ser una ley en la cual se esta­
bleciera un simple artículo de prórroga á la concesión, hubiera 
restricciones en cuanto al aumento de la garantía en i  por too, en 
cuanto la obligación de construir determinadas zonas de ferroca­
rril, estableciendo á mi juicio, tan plausible iniciativa del Sr. Mi­
nistro de Fomento el propósito de que hubiera eficaces garantías 
de la realización de la obra. La Comisión óel Senado se amoldó 
exactamente á las iniciativas del Sr. Ministro, varió la propo­
sición, y en lugar de ser un artículo fueron varios artículos los 
del dictamen, en los cuales se siguieron estas Indicaciones; se 
desenvolvió en esta forma el proyecto que allí se aprobó, pero la 
Comisión del Congreso trae un dictamen denegando la conce­
sión, y ocurre el caso siguiente: que á pesar de que el p'ieblo de 
Colmenar ha informado en el sentido de que se otorgara la pró-

Ayuntamiento de Madrid



LA. CIUDAD LINEAL

rroga, á pesar del informe de la Dirección general de Obras pú­
blicas, 3 pesar del acuerdo de una Comisión del Senado, á pesar 
de que el Senado ha aprobado la proposición, ni siquiera se trae 
á título de preámbulo un razonamiento que nos sirva para com­
prender el sentido de este dictamen, y por esta razón no puedo 
en este momento salir en defensa de la enmienda, teniendo en 
cuenta esos razonamientos, siendo extraño, anómalo, que ante 
un disentimiento tan terminante, tan definitivo entre el Congre­
so y el Senado, ni siquiera por consideraciones que son^iatura- 
les, haya habido un preámbulo que sirviera para explicar esa di­
ferencia. Como no sé el fondo de esta cuestión en lo que afecta 
á la historia de la concesión, no he de ocuparme de ella, porque 
,si hubiera lugar otro compañero sería llamado á intervenir en ese 
aspecto del asunto; pero yo, ante el silencio incomprensible de la 
Comisión, ante la  esfinge que significa esta falta de preámbulo, 
me encuentro en ia necesidad de analizar cuales sean los funda­
mentos de la negativa de la Comisión. ^Será por razón de inte­
rés único? Yo tengo por órgano del interés público al Sr. Minis­
tro de Fomento, y ya he leído antes el informe del Ministro de 
Fomento favorable á la concesión.

Yo no tengo en este asunto más interés que el interés públi­
co: si el Sr. Ministro de Fomento dice que no es favorable á los 
intereses generales la prórroga de concesión de ese ferrocarril, 
el primer voto en apoyo dc*lo que el Sr. Ministro de Fomento 
diga es el mío; pero hasta este momento no consta más dato n¡ 
más antecedente, ni aparece más indicio que el informe de la 
Dirección general de Obras públicas, aprobado por Real orden 
por el Sr. Ministro de Fomento. ¿Será por interés de los pueblos 
á quienes afecta la línea? Tampoco, por la sencillísima razón de 
que, según mis noticias, si no estoy equivocado, y dispuesto es­
toy á rectificar cualquier error,-el pueblo de Colmenar informó 
en el sentido de que se otorgara la concesión- ¿Será porque afecta 
á los intereses de otra Empresa? No; porque aun suponiendo que 
haya otra Empresa, por lo mismo que ha sido objeto de una ley 
dictada con fecha posterior á la en que se otorgó la concesión de 
Madrid á Colmenar, ya sabía, cuando obtuvo la concesión, que 
tenia que obtener rendimientos en armonía con la anterior con­
cesión que es esta de la prórroga. Por lo tanto, ni por razón del 
interés general, ni del interés local, ni del interés particular exis­
ten fundamentos para esa negativa.

Y ante estas consideraciones, yo me permito hacer una pre­
gunta al Congreso. -Aquí estamos todos los días otorgando, sin 
discusión de ninguna clase, prórrogas á las Compañías de ferro­
carriles; yo soy de los que creen (y siempre que he intervenido 
en Comisiones que hacían referencia á esta clase de asuntos, que 
ha sido muy pocas veces, he mantenido este criterio) que debe 
haber un sistema restrictivo para que no se conviérta eso de la 
prórroga en un sistema que después de unos años se concedan 
más años, y que de este modo no se realicen las obras; pero he 
de decir al mismo tiempo también que frente á esta considera­
ción, sistemáticamente se han concedido esas prórrogas. Son ir  
los dictámenes favorables en estas Cortes, habiendo respecto de 
ellos particularidades que conviene señalar. Hay un- ferrocarril, 
por ejemplo, que se otorgó por ley del año 2871, hace la friolera 
de más de treinta años, no obstante lo cual en una de las sesio­
nes de estos días se ha acordado una prórroga de cinco años 
para la terminación de las obras de ese ferrocarril, que fué otor­
gado entonces por cinco años; hay una infinidad de concesio­
nes por cuatro, por seis años, y á pesar de esto el Congreso, sis­
temáticamente, ha acordado prórrogas. ¿Qué razón hay, qué mo­
tivo puede haber en este caso concreto para que ésta no se con­
ceda y  para que tomemos un nuevo rumbo, no solo en el proceder
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del Congreso, sino hasta en el juicio de los mismos señores que 
constituyen la Comisión y que han presentado proposiciones 
firmadas por ellos mismos de prórrogas de concesión. ¿Qué ra­
zones hay para dejar ese criterio y  seguir otro opuesto? La Co­
misión no lo dice, y  como no lo dice, únicamente puede el que 
tiene que defender la enmienda que atender á los posibles fun­
damentos que pueden servir de base á la negativa de ia Co­
misión.

Y yo digo: el interés general está atendido, desde el momen­
to en que el Sr. Ministro de Fomento no se opone, y su no opo­
sición y  las indicaciones que hace respecto á ias condiciones que 
deben señalarse para la concesión son las que sirvieron de base 
al dictamen aprobado por el Senado; no se opone el interés da 
los [Jueblos, no se opone tampoco el interés particular, porque es 
materialmente imposible que haya un interés de tercero enfrente 
de este interés legítimo, que merezca ser atendido en este caso 
concreto, y yo pregunto al Congreso; ¿que razón puede motivar 
el que precisamente en este caso concreto de prórroga de este 
ferrocarril sea donde se inicie, no sabemos si con rumbo defini­
tivo ó simplemente como caso aislado el sistema de una negati­
va en esta clase de peticiones?

Ya dije antes que no tenía en este punto más interés que el 
interés general, pero al mismo tiempo he de decir que tengo otro 
interés, y es el de la equidad, porque no hay razón para que á. 
unos se aplique un criterio y  á otros se aplique otro criterio 
distinto en materia de obras públicas, y como antes dije, man­
tengo la opinión de que si el Sr. Ministro de Fomento estima, 
por cualquier circunstancia posterior á ia’ fecha en que se dió el 
informe del Ministerio,^que han variado ios motivos en que se 
fundaba la opinión del Ministerio, y  hay alguna lesión de inte­
rés general en virtud de la cual procede que se acepte el dicta­
men de la Comisión, yo soy el primero que tengo mi voto á  dis­
posición de S. S.| porque he mantenido siempre, en las Secciones 
y  en las Comisiones, el criterio de que la voz del interés público 
es la que da el Gobierno por órgano del Ministro del respectivo 
ramo; pero si el Sr. Ministro estima que procede latificar el in­
forme que dió el Ministerio, y si tenemos presentes además las 
informaciones de los pueblos interesados, conformes 'en la pró­
rroga, yo entiendo que no hay razón para variar el criterio que 
se ha seguido siempre y que procede aprobar la enmienda, 
porque la enmienda no es más que la reproducción literal del 
dictamen del Senado enfrente del dictamen de la Comisión del 
Congreso, que, sin preámbulo, sin razonamientos, como antes 
dije, sin explicación ni defensa de los motivos en que pueda 
fundarse, se limita á proponer al Congreso que deniegue la pró­
rroga de ia concesión.

El Sr. Marques de CASA-L-AIGLESIA: Pido la palabra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Aparicio): L a tiene S. S.
El Sr. Marqués de CASA-LAIGLESIA: El punto capital en 

que ha fundado su argumentación el Sr. Jorro ha sido el de la 
omisión de razonamientos por parte de la Comisión, al tener la 
honra, como ponencia de la Cámara, de proponer la denegación 
de la prórroga.

He de empezar, poique tengo mucho gusto en corresponder 
siempre á todas las demandas del Sr. Jorro, por explicarle las ra­
zones quofflosotros hemos tenido para emitir este dictamen.

En este asunto no se ventila un pleito de derecho; se ventila 
un pleito de gracia, porque la ley de Policía de ferrocarriles, en 
su art. 36, determina en qué casos estas obras se declararán ca­
ducadas, y  el Sr. Ministro de Fomento, en cumplimiento de lo 
que la ley determina, las declaró caducadas, y  ahora se viene, 
por una medida legislativa, á pretender esa rehabilitación. Como
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se trataba de una cosa de gracia, y la Comisión, como punto fun­
damental de su dictamen, entiende que la gracia no es lícita 
cuando es notoriamente en perjuicio de tercero, ha denegado la 
prórroga. Pero desde el momento en qne un Sr. Diputado quiere 
que expongamos las razones que hemos tenido para emitir ese 
dictamen, nosotros muy gustosos, no sólo por la cortesía que de­
bemos al Sr. Jorro, sino también porque entendemos ser el cum­
plimiento de un deber, exponer á la Cámara las razones en que 
nos hemos fundado.

El Sr. Jorro ha hecho una historia incompleta del asunto, por­
que la historia del Sr, Jorro ha partido de la proposición de ley 
presentada al Senado por el Sr. Marqués de Ibarra, y la mía, con 
datos que constan en el expediente, ha de partir del principio de 

este asunto.
La Sociedad del tranvía de Madrid á Colmenar Viejo obtuvo 

la concesión, cuya rehabilitación se pide, en 25 de noviembre dej 
año 1895; en el año 1899 terminó el plazo que se le había seña­
lado en la concesión, pero se le otorgó una prórroga por cuatro 
años, que vencieron en 1904. Como á la altura parlamentaria 
en que estamos y  a la hora que es, creo que la Cámara me agra­
decerá que no entre en detalles del asunto, suponiendo que por 
nadie ha de ser negado lo que yo diga, porque en otro caso lee­
ría los documentos, me limitaré á decir que en este expediente 

.  se hacían constar infinidad de trámites dilatorios, por los cuales 
resultó, entre otras cosas, que desaparecieron del expediente.los 
datos en qué constaba cuándo habían empezado las obras, que 
la oficina de la Compañía había perdido los traslados, que sobre 
esa cuestión de tiempo se ventiló un pleito, etc,; pero, en fin, ei 
caso es que después de esa prórroga de^cuatro años que venció 
en 1904, fué concedida otra prórroga que venció en 1906, y lue­
go otra que venció on 1907, y todo esto después de infinidad de 
incidencias, después de haber un Ministro como el Sr. Allende- 
salazar que quiso declarar la caducidad; y , por último, en el año 
1907 el Ministro de Fomento, Sr. De Federico, dictó una Real or­
den concediendo una nueva y última prórroga por un ano i  esta 
Compañía, con la condición precisa de que si en el plazo de un 
año no terminaban las obras, quedaría caducada ípso fa ció  la 
concesión.

Transcurrió el año 1907; venció'el plazo de un año; las 
obras no terminaron, y el Sr. Ministro de Fomento, ateniéndose 
á la ley y á los propios términos de la Real orden, declaró la 
caducidad. Después de esto vino la proposición del Sr. Marqués 
de Ibarra rehabilitando la concesión.

Pero es necesario hacer también otra historia dcl asunto, y 
decir que existe una compañía, la Compañía Madrileña de Urba­
nización, que tiene la Ciudad Lineal, que en el año 1906 obtuvp 
la concesión de un ferrocarril á Colmenar, y  esa Compañía des­
de ei año 1906 hasta ia fecha ha terminado el trazado de la  línea 
hasta Fuencarral, y no solamente ha terminado las obras, sino 
que está en explotación, y  puede cualquiera tomar ese tranvía 
de vapor y llegar más allá de Fuencarral; y está continuando los 
trabajos, habiendo llegado á atravesar la finca <E! Goloso», del 
Marqués de Santillana, No sé si estará en este momento en la 
Cámara el Sr. Marqués de Santillana, pero estaba hace pocos mo­
mentos, y nos ha dicho que la otra Compañía, la que pide la pró­
rroga, le había pedido autorización para realizar los trabajos y 
pasar por la finca, y  que así llevaba más de diez años, y cuando 
él vió que esa Compañía no hacía nada, fué cuando concedió la 
autorización á la otra compañía.

Hay, pues, un interés particular que se ha creado y que ha 
podido crearse á consecuencia del abandono de la otra Compa­
ñía. Porque el Sr. Jorro dice que cuando esta Compañía Madrile­

ña de Urbanización solicitó ese tranvía, ya sabía que había otra 
Compañía que tenía esa concesión. No, señor; porque esta Com­
pañía precisamente solicitó eso al amparo de la ley; porque den­
tro de la ley tenía razón para esperar que se declarase la cadu­
cidad, y ya en el año 1904, el i i  de marzo, se recibió en el Mi­
nisterio de Fomento una instancia del Sr. Soria, .gerente de la 
Compañía Madrileña de Urbanización, reclamando que se cum­
pliera ia ley y que se declarara la caducidad, sin embargo de lo 
cual, á*beneficio de prórrogas, de favores, se fué demorando la 
declaración de caducidad; y ahora cuando ya la caducidad se ha 
declarado, se quiere por una medida legislativa especial rehabi­
litar esa concesión.

Yo, señores, he tenido varias razones, como las ha tenido la 
Comisión, para formular este dictamen; la primera es que eviden- 
¿emente se tratataba de una gracia, puesto que dentro de la ley 
ei Sr. Ministro de Fomento hahía declarado la caducidad, y éste 
sí que es el criterio ministerial formulado en la Real orden firma­
da por el Ministro declarando la caducidad. Se trata, pues, de 
una gracia, y nuestro punto de vista es que la concesión de esa 
gracia no es lícita cuando hay perjuicio para tercero, y es noto­
rio el perjuicio de tercero, puesto que hay otra Compañía que tie­
ne obras ejecutadas y que desde 1904 tiene formulada una recla­
mación, porque ya entonces debía haberse declarado la caduci­
dad de la otra concesión. Y en segundo lugar, me fundo en el 
criterio del partido conservador en esos asuntos, porque yo re­
cuerdo perfectamente que en las Cortes pasadas el Sr. Cervantes, 
que hoy es compañero mío en esta Comisión, y otros Sres. Dipu­
tados, presentaron varias proposiciones de ley de Ferrocarriles 
en que se modificaba para un caso particular, aun sin perjuicio 
de tercero, la legislación general, y el Sr. D. Pablo htartinez Par­
do, y  no sé si el Sr. Jorro en otro caso distinto, y yo mismo, fui­
mos á ¡as Secciones y  á las Comisiones, y por encargo del jefe 
de nuestro partido, D. Antonio Maura, nos opusimos, porque el 
criterio del partido conservador era entonces que no podía venir 
la legislación especial en un caso concreto á modificar la legis­
lación genera!, porque esto era un privilegio al cual nosotros éi a- 
mos contrarios.

Y nosotros, conforme á este criterio, hemos denegado la so­
licitud; pero el Sr. Jorro ha argumentado de una manera que sí 
puede servir para que reconozcamos su habilidad como polemis­
ta, no puede, en cambio, servir en el terreno de la verdad y  de 
de los hechos para convencer á nadie. Por .que el Sr. Jorro ha 
dicho: «No lesiona al interés público, porque el Sr- Ministro de 
Fomento ha dado un informe»; y es verdad, el Sr. Ministro de Fo­
mento declaró primero la caducidad, porque esa ora la ley { E l se­
ñor Jorro'. Claro), y después fué al Senado una proposición de 
rehabilitación que fué á informe de la Dirección de Obras Públi­
cas, la cual dijo: «No hay inconveniente en que, de hacerse, se 
haga en tales y cuales términos; pero ¿cómo es como en el Parla­
mento se sabe la  opinión de los Gobiernos? Pues cuando los in­
dividuos que formamos esta Comisión fuimos al Sr. Ministro de 
Fomento y le preguntamos: «Sr. Ministro, ¿qué hacemos de 
esto». El Sr. Ministro nos contestó: «Lo que ustedes quieran^ 
porque el Gobierno no tiene interés en el asunto >. ¿ Se puede, 
pues, sostener que este dictamen va contra la opinión del Go­
bierno? {E l S r . Jorro'. No he dicho semejante cosa, ni con cien 
millones de leguas). ¿Cómo que no? Pues yo afirmo que no hay 
ni puede haber disentimiento con el Gobierno, puesto que el Go­
bierno no tiene interés en el asunto, y  esto lo sabemos por ha­
bérselo preguntado; y con la autorización del Sr. Ministro de Fo­
mento hemos hecho lo que mejor nos ha parecido. Y ahí está el 
Sr. González Besada, que seguramente no negará esto que digo.
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Pues bien; de esa manera hemos dado nosotros nuestro dic­
tamen.

Además, tenemos que ir á la realidad de ios hechos, y la rea­
lidad de los hechos es que esta Compañía del tranvía de Colme­
nar, que existe desde el año 95, tiene una estación en los Cuatro 
Caminos, y esta estación no cruza los rails del tranvía, está sepa­
rada de la vía y tiene una vía construida por la carretera hasta 
la estación de Tetuán; tampoco hay cruce y  luego hay unas va­
riantes hasta el camino de Fuencarral, y después, diferentes tra­
bajos que ha hecho hasta cerca de Colmenar, sin cruzar la vía, 
ni nada. La otra Compañía está en explotación, tiene hechas to­
das las obras; es decir, que se lesionan intereses, y ese ha sido 
nuestro principal punto de vista.

Por lo demás, voj’ á aducir todas las razones, señores Dipu­
tados. De todos esos casos de prórroga que nos ha-citado el se­
ñor Jorro, no conozco uno solo en que haya venido al Parlamen­
to una vez para decir que es en perjuicio de tercero; pero nos­
otros hemos tenido, además, una razón muy poderosa, que no 
puede ocultarse á nadie y que es muy interesante poi el efecto 
que puede causar en el espíritu público.

Esa Compañía Madrileña de la Ciudad Lineal que existe, que 
tiene vida, pero no esa vida que resulta de los expedientes, 
ni de lo que se dice en el Parlamento, sino una vida apreciable> 
cualquier día, porque no hay más que ir allí y se verá el tranvía 
y los edificios y las obras; esa Compañía, digo, está formada por 
el esfuerzo particular, y esos consejeros son todos señores muy 
modestos, perfectamente desconocidos; ninguno de ellos tiene 
asiento en el Parlamento, mientras que la  otra Compañía, que 
lleva tantos años con expedientes y  con discusiones, es una Com­
pañía relacionada con la política, de la que es actualmente pre­
sidente un Senador vitalicio, el 5r. Conde de Esteban Coliantes, 
y de cuyo Consejo de administración ha formado parte— y no sé 
si la forma en la actualidad— el Sr. D. Eugenio Montero Villegas 
{ E l S r . Montero Villegas pide la palabra), nuestro dignísimo 
compañero, y como en el espíritu público está arraigada la creen­
cia de que esta.s leyes particulares que en casos especiales vie­
nen á derogar la legislación general, se hacen por el favoritismo 
de los hombres poiíiticos, á nosotros nos ha parecido que, no sólo 
cumplíamos mejor con nuestra conciencia denegando esa solici­
tud, no otorgando la gracia, sino que, al propio tiempo hacíamos 
algo bueno por los prestigios del Parlamento ante la opinión 
pública,

El Sr. VICEPRESIDENTE (Aparicio): Se suspende esta dis" 
cusión.

La suspensión de la discusión nos pareció discretí­
sima porque se nos figuró que el Presidente del Con­
greso pensaba en aquel momento algo parecido á esto; 
El marqués de Casa-Laiglesia ¿á donde va á parar? ¡que 
cosas va á revolar! parece un Hércules, un Sansón con 
¡as manos puestas ya en las columnas del templo y hay 
que evitar un disgusto A los filisteos.

Se suspende la discusión, esto es, no llega á ser ley 
la proposición Ibarra, la Ciudad Lineal ha vencido. 
¡Kikirlki!

Al siguiente día vino la escandalera de D. Rodrigo 
Soriano y el cerrojazo, de suerte que al rounirso las 
Cortes en 15 de Octubre la proposición del Marqués de 
Ibarra ya no tiene estado parlamentario porque en la
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nueva legislatura hay que presentar nueva proposición 
de ley.

* «

¿Qué harán ahora nuestros contrarios?

Difícil es leer en el libro en blanco dol porvenir. 
Las soluciones más probables son estas:

— A la voz de «rompan filas ó sálvese el que pueda» 
tirar cada uno por su lado.

— Aguardar á que se reúnan otra vez las Cortes 
para repetir la tabarra de la ley de rehabilitación y de 
prórroga en cuyo caso quizá hiciéramos una campaña 
mucho más activa y ruidosa que la actual.

—  Activar el expediente de caducidad, y una vez 
limpio el asunto de todas las cuestiones y dificultades, 
sacar el mejor partido posible de lo que quede.

Lo que harem os nosotros es trabajar todo lo más 
que podamos.

En la  trinchera de Navalcarro vamos á poner du­
rante agosto y septiembre unas cuadrillas que trabajen 
de noche y otras de día con lo cual esperamos pasear la 
locomotora por «Tres Cantos»» antes de fin de año.

En octubre trataremos de empezar el plan de traba­
jos entre «Tres Cantos» y Colmenar Viejo, en virtud 
del cual si nos ayttdan de una parte nuestro público y 
de otra el vecindario de Colmenar, podríamos asegu­
rar que la explotación comenzaría en junio de 1909.

*

Lo más probable de todo es que persistan en sus dos 
errores fundamentales: uno el de creer en la omnipo­
tencia de la influencia política para allegar fondos 
cuando lo que produce tal resultado es el pago puntual 
de los cupones de las obligaciones emitidas y otro el de 
creer que, obtenida una prórroga, el construir la línea 
es coser y cantar, cosa de magia ó decoración de teatro, 
cosa brevísima y fácil.

Andando por el terreno se va mucho más despacio 
que con la pluma ó el tiralíneas por el papel. Con la 
imaginación se vuela como se quiere.

Ha sido este el último esfuerzo de nuestros rivales, en el que 
han acumulado todas sus influencias políticas que, como se vé, 
son bastantes y todas sus energías industriales.

Todo lo cual no les ha servido para nada más que para dar 
más brillo y mérito á nuestro triunfo.

Se cerraron ias Cortes y se acabó la legislatura sin que pros­
perase el proyecto de ley del marqués de ¡barra.

En la próxima legislatura sí insiste en obtener la ley de pró­
rroga para nuestros adversarios quizá en vez de oponernos ie. 
ayudemos á obtenerla para demostrar que de todos modos el 
triunfo definitivo será nuestro.

A estos parlamentarios que tienen la manía de meterse en 
todas las Comisiones hay que proporcionarles alguna victoria de 
cuando en cuando para que no se aburran.

Porque habrán ustedes notado la furia comisionera que le ha 
entrado al marqués de Ibarra.

Comisión para asuntos de cualquier provincia........... el mar­
qués de Ibarra ha de ser uno de los siete.
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Comisión para negocios de cualquier ministerio.........  se hace
elegir el marqués de Ibarra.

Comisión para cualquier cosa........... efinevitable marqués de
Ibarra.

Aunque la sabiduría en los senadores se supone, va siendo 
necesaria una ley que limite el número de comisiones á que pue­
de pertenecer un senador á una cifra moderada.

bRB/jnizaeiofi r

Jfuesiras noticias.

Ferrocarril á Colmenar Viejo.

Se ha comenzado el desmonte en la trinchera grande de Val- 
decarro y la atarjea próxima á ella, una de las mayores de la lí­
nea está á punto de concluir.

Admitimos ¡os operarios que se presenten. El persomal ha 
aumentado algo pero muy poco.

El día 19 celebró una entrevista en el Goloso el Jefe de ex­
plotación D. Emilio Soria con dos canteros de Colmenar para 
convenir la construcción de las atarjeas en término de Colmenar 
de piedra en vez de ladrillo, cuyo porte resulta muy cai o.

Para la campaña de invierno necesitaremos varios cobertizos 
desmontables y transportables, tienda de campaña ó cosa pareci­
da para refugio durante la lluvia y  dormitorio de unos doscien­
tos hombres.

Se admiten proposiciones prefiriendo material usado con tal 
de que sea útil y barato.

El vendabal del día 19 además de estropear el día festivo 
como viene sucediendo en todo lo que vá de año nos ha destro­
zado, muchos árboles. ■

En los jardines particulares aunque más defendido el arbola­
do también ha habido bajas.

Repoblaremos y  aumentaremos todo lo que se pueda en el 
próximo invierno.

Tranvía eléctrico.

En la noche del 20 de dos á cuatro de la  madrugada se probó 
en marcha uno de los coches eléctricos remolcado por una loco­
motora desde la Estación de Tetuan á la plaza de Chamartín.

Pasa perfectamente, con holgura más que suficiente por el 
punto más estrecho del trazado ó sea frente al palacio de Gui- 
Ihou y sin novedad en lodo el trayecto referido y suponemo.s 
que por todas nuestras líneas.

Continúan con la posible actividad todos los demás trabajos 
de electrificación de nuestra línea de Ventas á Cuatro Caminos 
sin que podamos fijar todavía la  fecha de inauguración.

El día 19 se recibió el completo de toda la maquinaria siendo 
el transporte de algunos bultos fatigosísimo y expuesto á consi­
derables averías.
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Terminada con bien esta faena, se procederá al montaje de la 
maquinaria, que no sabemos lo que tardará.

Contestando nuevamente á varias preguntas manifestamos 
que en efecto, nuestra intención es electrificar toda nuestra red 
ferroviaria y por consiguiente suprimir la locomotora en Cani- 
llejas, Vallecas, Fuencarral y Colmenar, pero cuando hayamos 
pagado por completo la costosa electrificación de la línea prime­
ra y  principal y hayamos perfeccionado nuestro aprendizaje en 
la tracción eléctrica.

Tranvía da Vallecas.

En breve quedará reparada, como nueva, otra de las locomo­
toras de Vallecas, quedando el servicio de viajeros y de mercan­
cías asegurado de muchas contingencias y no expuesto como 
antes á una total suspensión del tráfico durante varios meses con 
notorio perjuicio de los intereses del pueblo de Vallecas.

Terrenos.
Ei día 22 se ha celebrado una subasta judicial en Alcalá y  en 

Barcelona de unas tierras de D. .Alejandro Madrid Dávila.
Concurrieron por !a Compañía á Alcalá D. Emilio Soria y 

D, Luis García Arias y  á Barcelona D. Arturo Soria Hernández.
Mediante una postura de 12.000 pesetas nos hemos quedado 

con uno de los lotes de tierras, unas 50 fanegas, varias de ellas 
dentro de nuestro Irazado-

El aáua de Chamarfín.— triunjo sobre e l caciguis^no 
chamariinero.

Un nuevo triunfo sobre el caciquismo chamartinero.
En el número anterior dábamos un disgusto á D. Hilario üago 

y Cuchillero al referir que hemos ganado hasta ahora el asunto 
del Kiosco de la Plaza.

Hoy le damos otro particjpando que un vecino de .Madrid 
D. Enrique Venereo amigo suyo á quien le molestaba que e! Ayun­
tamiento de Madrid nos vendiese agua de la fuente de Chamartín 
entabló recurso contencioso y después de perder tiempo, dinero y 
trabajo en esta diversión curialesca le dice el Tribunal:

F a l l a m o s : Que debemos estimar y estimamos la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción propuesta como perentoria 
por el Fiscal de lo Contencioso-Administrativo al contestar la 
demanda y en su virtud declaramos no haber lugar á resolver 
sobre el fondo del asunto, sin expresa condena á costas. Comu­
niqúese al Gobernador Civil de la Provincia con testimonio de 
ella y  devolución del expediente administrativo. Así definitiva­
mente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Mar­
cial González de la Fuente.— Federico Scrantes.—Joaquín María 
de Alas.— Baldomero Argente.— .Vlfredo de la Garma. P u b l i c a ­

c i ó n ; Leída y  publicada fué la anterior sentencia por el Sr. don 
Federico Serantes, Magistrado del Tribunal provincial de lo 
Contencioso y Ponente en los autos, estando dicho Tribunal ce­
lebrando sesión pública en Madrid á 9 de julio de 1908.— L. 
Manuel Montoya.

lESCUela Madrileña®. — Interfiacwnal de euse-
¡laHsa.

Hemos recibido y leído con mucho agrado un cuadro estadís­
tico resumen de los exámenes del mes de junio último, sufridos 
por ios alumnos de este Centro en la Escuela, en el Instituto del 
Cardenal Cisneros, en la Escuela Central de Artes é industrias y 
en la Universidad Central.

De los 107 exámenes verificados se han obtenido: 17 matri­
culas de honor, 47 sobresalientes, 24 notables, 3 buenos, 29 apro­
bados y 4 suspensos,

Este resultado tan brillante constituye para su inteligentísimo 
y laborioso director D. Enrique Roger unos de los triunfos más 
importantes de pedagogía.

Escuela de Educación Artística.
La función teatral correspondiente al mes de agosto se cele­

brará el día 9 (domingo), á las nueve en punto de la noche.

I
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En dicha función se estrenará una zarzuela origina!, letra y 
música, de D. Juan Pérez Zúñiga, poniéndose además en escena 
el sainete lírico E l  mundo comedia es é  el baile de L uis Alonso y 
di juguete cómico Casos y  Cosas.

También se estrenará un idilio lírico, del maestro D. Esteban 
Anglada.

Las personas que ingresen en la Asociación antes del día  ̂
de agosto recibirán en su domicilio las correspondientes locali­
dades para la próxima función.

A este fin recordamos que son asociados protectores según 
el art. 5.” de los Estatutos, los que contribuj’en mensualmente 
con cualquiera de los siguientes donativos:

I ,*  clase 10 pesetas mensuales-
íA » 1,75 * *
3. ‘‘ .  1,50
4. “ • 0,75
5. “ > 0 .50 ^

Los asociados protectores tienen derecho para las funcio­
nes del primer domingo de cada mes y papa todas las fiestas de 
convite que organice la Asociación: á  Un palco los de primera 
clase, á una butaca de patio los de la segunda, á una butaca de 
ba'CÓn los de la tercera, á una silla de anfiteatro los de la cuar­
ta y á un asiento de anfiteatro ó á una entrada de paseo los de 
la quinta.

No habiendo disponibles palcos plateas, y no siendo posible 
por lo tanto en la actualidad admitir suscripciones á la cuota 
primera, se establece una nueva cuota de 7,50 pesetas mensua­
les con derecho á un palco entresuelo.

Las personas que deseen ser asociados protectores deben 
solicitarlo por escrito al Preridente de la Junta directiva, calle de 
Hilario Peñasco, 8, Madrid, ó en las oficinas la Ciudad Lineal.

El banquete que se está organizando en obsequio al cuadro 
artístico, se celebrará el miércoles I2  de agosto, á las ocho y me­
dia de la noche en el restauran! de la Ciudad Lineal.

Las tarjetas para asistir á dicho banquete se expenderán, al 
precio de 5 pesetas, hasta el día 9 de Agosto, en la Cunserjería 
de! teatro ó se enviarán á domicilio á las personas que lo soliciten

LA ESCUELA  GRADUADA
-Al pasar la fundación de la Ciudad Lineal de laudable pro­

yecto á hermosa realidad, tenían por precisión que nacer todas 
las necesidades inherentes á las poblaciones, y si bien la Com­
pañía fundadora adelantándose á los acontecimientos y sin tener 
aún consumidores canalizó el agua del Lozoya, y sin viajeros 
construyó sus líneas de tranvía, y más tarde, al reunir ya un res­
petable núcleo de población, le suministró la luz eléctrica, mon­
tando la fábrica productora, y persistiendo en la idea del mejora­
miento constante inaugurará en breve plazo la tracción eléctrica 
para sus tranvías, dos de esas necesidades habían quedado sin 
la debida atención, y no ciertamente por la Compañía fundadora 
de la Ciudad Lineal, pues que la crcatiún de Uis dos ramas á que 
aludo se separa más bien de las tendencias de la Compañía para 
quedarse en el campo de la iniciativa particular.

Me refiero á la instrucción y al abastecimiento de víveres.
!,a instrucción viene facilitándose en los colegios de admi­

nistración particular subvencionados por la Compañía. Los ar­
tículos de consumo por las tiendas de las Ventas, Pueblo Nuevo, 
Chamarlín, Tetuan y Cuatro Caminos y por ia establecida úlli- 
inamente en le Ciudad Lineal.

Más justo es declarar que aunque á la instrucción le han pres­
tado su concurso vali >so entusiastas profesores, no ha sido do­
tada de aquellos elementos que la pedagogía recomiende y que 
el presente bello y porvenir excepcional de la Ciudad Lineal re­
claman, y que el suministro de varios artículos de consumo ado­
lece de alguna deficiencia.

Tema que llegar día en que por imperioso mandato de la ley 
de evolución, la población de la Ciudad Lineal, sintiéndose ma-
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yor de edad, habría de agruparse para defender sus intereses y 
mejorar su condición, y ese día ha llegado.»

.Así empezaba el exordio de la circular dcl 7 de marzo último 
invitando á constituir la Cooperativa Nacional de Educación y 
Ahorro y creo necesario repetirlo ahora.

Dos secciones importantes integran esta Sociedad: la de con­
sumo y la de enseñanza. La despensa y la escuela que dice don 
Joaquín Costa-.

La sección de consumo está en su periodo de desarrollo y es 
cuestión de tiempo el que empiece á funcionar, puesto que se re­
caudan con la posible regularidad las cuotas suscriptas y se de­
positan en la Caja de la Compañía Madrileña de Urbanización 
hasta que se reúnan las 5.000 pesetas que se jiJzgan indispensa­
bles para instalar el primer almacén de la Sociedad.

Resta para llenar los fines sociales crear la sección de ense­
ñanza, y  este es el principal objeto de! presente articulo.

;Cuatro mil pesetas? ;Cuatro mil duros, cuarenta.mil, cuatro 
millones? Todo se puede invertir en enseñanza y todo es poco.

Desde la modesta nave de cien metros cuadrados con su pe­
queño jardín, condición sine qua non hasta el soberbio palacio 
para universidad con internado, gran parque para todos los tra­
bajos é invertigaciones de que es susceptible, museo, biblioteca, 
departamentos para prácticas y experimentos de física, química 
y mecánica, é iniciación en gran número de industrias, sala de 
Bellas Artes, etc. etc.; son innúmeros los peldaños que se pueden 
salvar en este castillo, que pudiéramos llamar de las ilusiones 
pedagógicas.

No se me objete, pues, que se desconocen las necesidades de 
la moderna escuela.

Pero sería cándido pretender fundar por ahora en la Ciudad 
Lineal, un establecimiento de tales vuelos, y constreñidos á la 
creación de la pequeña escuela, hagámoslo de manera que den­
tro de la consiguiente modestia resulte lo más grande posible.

Una escuela con buen maestro, (sobre todo buen maestro, re­
munerado con largueza en que quede desterrado el libro de tex­
to, que es el verdugo de la juventud. Adoptada la enseñanza ob­
jetiva, con sus lecciones de cosas y ejercicios instructivos, com­
pletada con frecuentes paseos y visitas al campo, museos y fá­
bricas, no es su rápida creación una gran dificultad en la Ciudad 
Lineal.

Para ello basta suscribir libretas de la Cooperativa, que son 
de 50 pesetas pagaderas en plazos mensuales de una peseta.

Tomando como base un terreno de 1.600 metros cuadrados, 
y un edificio de 10.000 pesetas, comprado todo á plazos á la 
Compañía Madrileña de Urbanización, se requerirían al mes en 
el primer año 138,70 pesetas para satisfacer los plazos de amor­
tización é inquilinato, cantidad fácil de adquirir aumentando lo 
preciso para menaje.

Quedan en segundo lugar los gastos de profesor, etc. que 
íp-ossomodo, los estimo en 350 pesetas que pueden cubrirse con 
ias cuotas de 70 alumnos.

Suscriptas un número adecuado de libretas, los suscriptores 
reunidos en Junta elegirán el terreno, é inmediatamente formali­
zado el contrato con la Compañía, podía procederse á la cons- 
ti-ucción del edificio.

Se solicitará también de la Compañía, la concesión de alguna 
gracia en la tarifa del tranvía, por lo que respecto á los alumnos 
que quieran servirse de él, y en cuanto á los de Madrid, se estu­
diaría el medio de establecer en forma cooperativa un servicio 
de ómnibus.

Los alumnos ya se sirviesen del tranvía ó del ómnibus, se­
rian acompañados tanto á la entrada como á la salida de clase, 
por un dependiente de le escuela.

Esto es á grandes rasgos lo que por hoy pensaba decir de la 
escuela elemental que con pequeño esfuerzo puede ser graduada.

Las personas que en principio estén conformes con su crea­
ción, pueden avisármelo para organizar los primeros trabajos.

L. G. Arias.

Ciudad Lineal, carretera de Aragón.
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LA CIUDAD LINEAL

R E S U M E N E S  de ingresos y  pagos verificados por la 
compaSía  madrileSa de urbanización durante el mes de 
MAYO DE 1908.

IN G R E S O S

894

Pesetas.

e m itid o »  y  d ep d sito » .
Dividendos cobrados por acciones................ 70 >
Obligaciones al contado..................................  40 000»
Idem á plazos (Caja de Ahorros)...................  88,098»
Pagarés suscriptos............................................. 19.711,50
Importan los depósitos constituidos............  13.241^25

T e r r e n o s , e x p lo ta c ió n .
Cobrado por plazos............................................ g 809 87
Idem por transferencias...................................  37’.

T e rre n o »  e n  c o m ls ld n .
Cobrado por este concepto............................... .....................

V ia *  fé rre a s , e x p lo ta c ió n .
Metálico................................................................  2085025
Venta de billetes pagados con intereses de 

obligaciones con 50 por 100 de bonifica­
ción.....................................................................

Cobrado por tarjetas de circulación á precio
red u cid o ..........................................................

Idem por transporte de mercancías en el
tranvía de Vallecas..................................

Indemnización por danos causados..............
Venta de una cuba vacía..................................
Idem de estiércol................................................

C o n a trn ccIo u F S .
Cobrado por plazos de c a s a s ........................  24.937 5U
Idem por alquileres...................................... g ogs'sn
Idem por proyectos...................... .....................  '310’.

Agrnas, e x p lo ta c ió n . '
Cobrado por suministro...........................................................

I m p r e n ta ,  e x p lo ta c ió n .
De varios, por suscripción á esta Revista. . 457 >
Idem por anuncios............................................  337 ig
Trabajos á particulares.................................. . 493’96
Idem para la Compañía.....................  ¡ 782'i5
Venta de recortaduras de papel......................  64 75

» '4 b r lc a  ile  E le c tr ic lr tm l, e x p lo ta c ió n .
Cobrado por Huido............................................
Idem por el impuesto de 10 por lOÓ para lá

Hacienda............................................ ...
Idem por alquiler de contadores............... 1
Idem por trabajos á particulares y varios 

conceptos....................................... ...

893,59

11.50

1.802.61
13.50 
5»
5 >

2.324,70

224,58 
2 7 2 . ,

368,99
T e a tr o , f r o n t ó n  y  o tr a »  « lis-ersion es.

Importe de lo recaudado por este cencepto. . . .
A rb o la d o , e x p lo ta c ió n .

Por venta de plantas...................................................
D o m lx lo n ea .

Cobrado por este concepto........................................

C o n tr lb u c io u e x  ó Im pupistox.
Cobrado por el Impuesto de 3 y 3,30 por 100 

sobre los intereses pagados en el m es..  .
Por efectos timbrados......................................
Por 1 por 100, premio de cobranza.............
De D, Ventura López, por cerlificación de 

alta en la contribución...................................

GastUM e e n e r a le s .
Cobrado por m ultas.........................................
Por sellos de correo .........................................

l ic u d o r r »  v a rio » .
Cobrado de varios, por derechos reales y 

de inscripción en el Registro, de escritu­
ras.......................................................................

De D. Zacarías Alarcó, por varios trabajos
realizados en su finca....................................

De varios, importe de varias licencias de 
constru cción ...................................................

In te r e s e »  y  d e scn e n to » .
Intereses de varias fianzas de vías férreas.. 71 >
Beneficio obtenido en la venta de varios tí­

tulos de la Deuda Pública...........................  342,74
T a r je t a s  p o s ta le s .

Venta de varias.........................................................................
T e ja r e s .

Cabrado por venta de ladrillos.....................  467,25
Idem de D, J . Garrido por 50 toneladas de 

carbón....................................................................  2.150»

1.884,66
12,20
87,35

2,55
23,05

268 >

619,28

304,86

Pesetas.

161.120,75

23.581,45

3-085,01

3.190,27

!.989,2I

25,60

1.192,11

413,74

7.20

2.617,25

Traccl4(n el<^c(rlca.
De la Sociedad A. E. Q. Thomson Houston 1

Ibérica, bonificación de 1 por 100 su anti- i
cipo segundo plazo......................................  500» f „

De la Jefatura de Obras Públicas, sobrante , 522,20
de lo depositada para reconocimiento de i
lineas.................................................................  22,20 |

E s c u e la »  d e  In  CliKincI I .ln e a l.
Importe de varios donativos.....................................................  13 .

F ia n z a s  d e  e m p le a d » » .

Importe de varias constituidas.................................................  402,50
A n t i c i p o s  ú  e m p le a d o s .

Importede lo recaudado á cuenta..................................... ... . 135,05

E x p la n a c i ó n  d e  c a l le s .
Reintegro de Jo rn a les ................................................................  3,^

F ó b r lc a  d e  e le c t r i c id a d  y  red .

Cobrado de varios, á cuenta importe de herramienta sus­
traída............................................................................................  5 ,

C o o p e ra tts 'B  d e  c o n s t r i ir c ló ii .
Recaudado por este concepto....................................................  u .

S uman los in g r e so s .................... 243.805.88

P A G O S

G a s to s  de A c lm ln ls tr a c ló n .
CONSEJO

Personal.........................................................................................
DIRECCIÓN

Personal administrativo................................... 3.153 08 )
Idem temporero...................................................  3.23l|03 >
Idem técn ico ........................................................  2.I30|04 1

In te r e s e » , c u e n ta  g je n e ra l.
De Obligaciones al contado...........................  46 343 44 ¡
De Idem á plazos (Caja de Ahorros)............  3.508 99 I
De Pagarés.............................................. 3.396,66
De Depósitos........................................................ 2.640,67 )

P u b lic id a d .
Anuncios y suscripciones durante el mes de Abril último. 

G a s to s  K en ern les .
A D. Manuel Concha Reís, por escritura de 

1.500 sobres para propaganda. . . . . . . .  7 50 1
A D .J. L. Salmerón, por escritura de 3.000

sobres en Inglés para propaganda.............  30»  !
A los Sres. Durá y Compañía, por fotogra­

bados .................................................................  176,40
A D. Leonardo Giménez, por reparto de pro­

paganda..................................................  5»
A D. Manuel Martínez, por Idem y correo. 25 »
A D. Manuel Garda Ramiro, por ídem. . . . 12,50 1
A D. Nicolás Sánchez por Ídem...................... 15 > '
A ios Sres. Perlado Paez y Compañía, por

relación de edificios y solares...................  2
A D .José Yánez, gratificación portrabajos

extraordinarios en oficinas.........................  5 .
Al Juzgado Municipal de! distrito de Bue- 

navlsta, por derechos de deshaiiclo, con­
tra Rosa Bomás, Gabriel Garda, viuda de 1
Manuel Fernández y Baltasara Florez. . . 4U,IS

A la oficina del Reparto de Asuntos Civiles, 1

Sor Idem contra los mismos é Isabel Ro- ,
rigo..................................................................  35 » I

A D. Felipe Aranda, por una cartera de bol­
s illo ......................................... f ....................... 3 »

A D. José Maureta, por el alquiler del Do­
micilio Social en el presente mes............  75 -

A D. Lesmes Peñacoba, gratificación como 
portero de la casa del Domicilio Social. . 25 >

A D. Manuel Fardo, por 2 bocinas para
^ a rd a ...............................................................  g»

A T>. M. Mata, por sellos de correo.............  46 50
A D. Juan P. Jiménez, por Idem...................  8 »
A D. V. Serra y Serra, por idem......................  18,87
A D, L. Alonso, por Idem................................ 11,75
A la Compaflia del Gas, consumo mes de

abril....................................................................  1,97
A D. Luis Espuhes, consumo de luz eléctri­

ca en Idem......................................................... 1,78
Importe de los trabajos hechos porta Im­

prenta para las oficinas................................ 1.762,15
A los Sres. Blelsa y Compañía, por electas

de escritorio...................................................... 10,40
A D, Guillermo Kocliler por Idem................  75,40
A D. F. López, por 6 madejas de tram illa. . 4,20
A Moderii Office Luplles, por envío de Pa- 

ris de 6 cajitas de sujetadores y portes, . 12,So

Pesetas.

499,9

8.514,15

56.089,76

1.537,60
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DESTEMPLE BURRELL
LISTO PARA EL USO POR MEZCLAR CON AGUA FRIA SOLAMENTE 

£ a  m á s  p e r fe c t a  cu b ier ta  Ijig ién iea  p a r a  p a r e d e s .

. . .  SE  FABRICA EN BLANCO Y 50 TONOS PRECIOSOS.......................

Casa Fundada eo 1852

Marca Registrada

%

E N  P A S T A
(Oiue se pueoG choar)
Para decoraciones 

exteriores éiiiteriores

E N  POLVO
P a r a  i n t e r i o r e s  

. . . so lam ente  • • .

A R T IST IC O
PERM ANENTE
SE  U S A  CON 
F A C I L I D A D
PARA TODAS LAS 
. . SUPERFICIES . . 
NO SE QUITA POR 
. . .ESTREGAR. . .

T A M B I E N
cflORBce en poevo
CASO DESEADO

NO V E N EN O SO  
NO T IE N E  OLOR 
D E SA G R A D A B L E  
PARA TODOS LOS
____ C U M A S ______
MUY D U R A D ERO

T A R J E T A S  DE
------ COLORES_____
. . Y  P R E C IO S  . . 
al pedirse: : : : : : : :

El  DESTEM PLE BURRELL se fabrica en dos formas: en PASTA y 
en POLVO.—La primera, que se puede lavar; la otra, no, y se pre­
paran los dos para mezclar con agua fría solamente.

EL LAVABLE EN PASTA puede usarse para exteriores ó interiores, so­
bre piedra ó madera, yeso nuevo ó antiguo, etc. Recomendamos esta forma es­
pecialmente para hospitales, iglesias, asilos, lavatorios y otros sit os donde, por 
razones higiénicas, tienen que la varse mucho las paredes, pues «o se quita con 
agua.

Nuestro DESTEM PLE EN POLVO se quita fácilmente con agua, pero no 
se quita por estregar. Esta forma, desde luego, se destina para interiores sola­

mente.

P O D E R  D E C U B R I R
100 kilo^ de Ik ? M t a ,  6  30 del Í * o1y o  

éufeíirdq de '(00 á 1.000 éuk-

di‘kdo^, Ik élk^f de dupeffiéie ,

: : : : : : :  E l Destemple Burrcll tiene las siguientes ventajas
E S UN DESINFECTANTE MUY EFICIEN TE, DESTRUYENDO TODOS

LOS GÉRMENES
; : EXENTO DE COLORES INJURIOSOS Y  OLOR DESAGRADABLE : : 
; : : : NO FORMA AMPOLLAS Y NO SE QUITA POR ESTREG A R: : : 
DURAR.i. POR CUALQUIER LAPSO DE TIEMPO Y EN TODOS LOS 
• : : : : CLIMAS. —  ECONÓMICO. — INNOCUO A LAS BROCHAS: : : : :

AB U R R E L L  Y C O M P .
Fabricantes de colores, barnices, esmaltes, aceites, etc.

----------- L O N D R E S ------------

Ayuntamiento de Madrid
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Hotel en v e n ta(¿0fÍWOCCI0N|5
DEM ClODflD LIHEflL
Precio del boUI 25,000 pmtás
^ = E s C 3 la  (le -1 :1 0 0 -------:

3 L .2 f lD Ü

RflMO
0sEHFLfl23MIEl<rD Y JABDIM

ú í . v í ' j -  .....

- í f  "

F L ñ H T ^

Manzana 83, lotes números 

14 y 15, letra I.— Hotel ile plan­

ta baja de 10.50 metros de la­

chada por 9,60 de fondo, distri­

buido eo sala, comedor, tres al­

cobas, cuarto de baño, galería de 

cristales, cocina y retrete inodo­

ro; delante del hotel tiene una te­

rraza, con su escalinata al centro, 

con balaustrada de cemento, la 

sala tiene una chimenea de már­

mol; todas las habitaciones están 

pintadas al temple,los muros son 

de fábrica de ladrillo de pie y 

medio de espesor en toda su al­

tura y las fachadas revocadas de 

estuco imitando sillería; el tejado 

á dos aguas, cubierto con teja 

plana y la cám ara que ocupa to­

da la superficie del hotel está en­

tarimada y sus paredes y lechos 

blanqueados, s ie n d o  habitable 

para criados.

Los dos lotes de que se com­

pone el solar están cercados en 

los 20  metros de fachada á la ca­

lle de Bueso Pineda, con muro 

de fábrica do ladrillo, verja y 

puerta de hierro, los 100 metros 

de medianerías están cercados 

con muros de fábrica de ladrillo, 

compuesto de machones de pie y
medio por pie y medio y témpanos de medio pie por 1,80 metros de altura; detrás del hotel en el centro del 

terreno, tiene un estanque con surtidor de agua y en el fondo del solar una casa para guarda con dos habitacio­
nes; alrededor del muro se ha plantado una fila de árboles.

P recio  de toda la  obra, plantación y  terren o : 2 5 .0 0 0  pesetas
P agá n d o la  al con tado  en un so lo  plazo, se  hace  un descuen to  del 10 pOr 100.

Ayuntamiento de Madrid
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Pesetas,
A D P. Campos, por una pieza de torcida l
A D- M, Ollfier, por ! kilo de cáñamo, . . .  3
A D. Julián Palacios, por7 blocs para alma­

naques, 50 B, L. M. del Señor Presidente,
5,000 bolsas impresas, 2 libros de 250 ho­
jas servicio de maquinistas.........................  333 >

A D- I- Q. Girod, por una caja de esferas
para relojes de vigilancia.............................  7>

D B. Rodríguez, por clichés fotográficos. . 30>
A D, J .  M- C ,,  por gastos de propa­

ganda..................................................................  500 ■
A la Compañía de Teléfonos, por el servi­

cio telefónico correspondiente al 2," tri­
mestre del año actual, de los 4 aparatos
que tiene U Compañía..................................  457» >

A. D, R, López Amor, por trabajos extraor­
dinarios en oUcinas......................................  60»

A D .l . L, Salmerón, por ídem......................  25 ¡
Qratificaciones á varios................................... 15
Locomoción mes de Abril, á varios emplea- ,

d os.....................................................................  83,40
A J , Antonio Martin, gratificación por ins­

cripción de escritura...................................  14,10
A D, J , M, Llarena, contribución industrial 

en Alcalá de Henares, correspondiente al
2.” trimestre, ano a c t u a l .............................  54»

A D, R, Barrio, por 10 bolitas de cristal . . 1 “
A D. P-Candela, por 2 plumeros...................  17»
Gastos menores del mes.................................. 2i,(B

T e rre n o » , l .c r  E .v lA b lccIu tleu to .
A D, R, Fernández, saldo de pintado de 74 

tableros para rotulación de terrenos,. . , 32 »
Por trabajos relacionados con la adquisi­

ción de tierras................  ............................. 40 •
Por derechos de inscripción en el Registro 

de la Propiedad de una tierra de la Com­
p a ñ í a , . . .........................................................  26,58

A D. M. Albasanz, por gestiones para la
compra de tierras...........................................  120 »

A la Hacienda, por derechos reales de escri­
tura de compra á D. R. González................ 42,05

A D. Francisco Martínez, á cuenta del im­
porte de tierras vendidas á la Compaflfa
en término de Vicálvaro................................ 500 »

AD. Félix Bertrán de Lis, Idem, Idem, ídem. 2.300 »
A D. Salustiano PInilla, Idem, Ide .íd em . 750»
A los Sres. D. Juan Sevillano y D.* Dolo­

res Sanz, ídem, Idem, según contrato fir­
mado en 14 de mayo de 1907......................  500»

A D. Celestino Matheu y Sres. Merino y 
García, por compra de tierras según escri­
tura otorgada en 14 del corriente...............  750 »

A D. Emilio Alarcón, Ídem, idem. Idem. . . 1.750 »
A D .l Escobar, á cuenta de las vendidas, j

su contrato de I5de Abril de 1908.............  1.000» i
Por retracto de tierras.......................................  42,56 '

A rb o la d o , l .e r  f j» c a b le o ln ilo n to .
A D. Félix Pouzet, á cuenta de su factura de abril por ár- 

bolado suministrado.................................................................
A sn a »  I .c r  E s ta b le c im tu e to .

A los Sres. Ullastres Hermanos, á cuenta de
su factura por 13 contadores................ ... . 302,50

A la S. A. «Parsons», por 12 cuchillas para
la máquina de cortar tu b os......................... 36 •

A los Sres. Munar y Quitart, su factura 30 
de noviembre por 2 bridas y 2 tubos for­
ma T  para tubería de 15 centímetros con
bridas taladradas.  ...............................  106»

A la Sociedad «Tubos Forjados», á cuenta
de tubería suministrada................................  1.484,86

A D. Justo Sánchez, á cuenta de tubería su­
ministrada.........................................................  650»

A D. Antonio de las Heras, por obras en la
Casa de máquinas............................................ 8,50

A D. D. López, á cuenta de su factura por
grifos y bridas..................................................  150»

Jornales por obras de canalización...............  634,70
Iiu ifv e u ta  l.e r  E s ta b le c l iu le ii tu .

A D. Raíael G il, saldo por obras de am- t
pUación de local.............................................  365,85 /

A la Fundición tipográíica de Guttenberg, i
por 5R,5<)J kilos d% caracteres...................... 184,05 ,

A D. Richard Qans, á cuenta de sus factu- l
ra por materiales.............................................  1.000 » I

r ftb r lc r t  ele e le c t r lc ld n d  y  re<l,
A los Sres. Morgan ét Elllot, á cuenti de 4

transformadores..............................................  1,146 •
A D. León Orstem á cuenta de su factura

por cable............................................................ 640,84
A D, Juan Wenzel y Compañía, por 1 cuadro 

central y 3 cordones y á cuenta de conta­
dores,. . .....................    890 »

A los Sres. ] . Periquez é Hijos, por 6 pares
de trepadores..................................................... 25,50

A ¡os Sres. Klmmelsback Freres, á cuenta 
de postes suministrados................................  1.146,50

4.056,02

7.853,19

750.

3.372,56

1.549,90

A los Sres-BabcockW ilcoks, ácuentade la \
red y transformadores................................... 1.506,92 |

A Idem, á cuenta de la maquinarfa................ 1.949,45', inaSTiB
A Idem, por intereses 1er. trimestre año ac- i

tuai. . ................................................................  1.817,22
Jornales para «1 tendido de la red eléctrica. i.504,95 '

F e r r o c a r r i l  A C o lm e n a r  V ie jo ,
A D. Obdulio Vallejo, sus honorarios del

mes de abril......................................................  200» :
A D. J , Fernández, por trabajos de sierra . . 43,50 ¡
A D. J . de la Rubia, por portes de 6C0 ladri- ■

líos de Valverde á Valdelatas......................  4,50
A D. Gregorio Orozco, por asistencia y he­

rraje del ganado empleado en desmontes. 36 »
A D. C. Mas, por 60 arrobas de forraje para

idem.................................................................... 60 '
A D. Francisco-Arroyo, por trabajos de

guarnicionero para idem...............................  60 .
A D. F. Caballero, por Idem, Idem................  27 >
A los Sres. Pradera Hermanos, á cuenta de

32.450 tirafondos..............................................  500 ■
A D J . Montero, por embreado de 500 tra­

viesas.................................................................  50 >
A D. C. López, por 2 cubas para los tajos. .  6 ■
A D. Julio Teillet, gasto con motivo de la

vlsiti del Consejo........................................... 34,65 I
A D, J . Cuesta por 891 arrobas de paja para

el ganado empleado en desmontes............  234,60 ' 28.593,74
A D. G. Roncero, por saldo de 119 fanegas 

cebada y 23 idem de habas, y á cuenta de 
53 1[2 de cebada y l9  l [2 de habas para
ídem, ídem........................................................  700.

A D. Sebastián Marrodán, por dinamita
para barrenos......................................... - , ■ 514,50

A D. Emilio Soria, por trabajos de cam po.. 150 >
A D. Domingo Sánchez y D. Manuel Taber-

né, á cuenta de 2.530 traviesas...................  500»
A D.M iguelAguado,ácuenlade8.558i em. 887,71
A los Sres, Urquijo y Compañía, por cuenta 

de «Altos Hornos de Vizcaya», a cuenta de
5 kilómetros de via.........................................  2,500 »

A la Sociedad Española de Material Ferro­
viario por el tercer plazo de 7.500 metros 
de carriles Phcenlx........................................... 5.684,21

jornales por obras de albaflilerla................... 283,55
dem por asiento de v ía .................................... 1.879,45

Idem por desmontes y construcción del ma­
terial móvil nu evo.........................................  14.252,80

E x| ilA im cld n <le calle.%,
A D. Antonio Rivera, por adoquinado de 191 

metros cuadrados en la calle Principal, 
frente á las oficinas de la Compañía, . .  . 114,72 1.330,52

Jornales poi desmontes y arreglo de arbola­
do y jardinería en calles y paseos . . . .  1,215,80
V ia »  t e r r e a n ,  l .e r  E a ta b le c is ii le n to .

A D. S- Bejarano por taladro de 266 bridas. 16,50 
A los Sres. Klein y Compañía, por 147 li­

mas de varias formas y 1,20 m. de acero
en barras......................................................... 350,70

A los Sres. Morgan y Elllot, facturas 6 y 30
de Abril por materiales................................ 506,65

A la Sociedad Española de Material Ferro­
viario, por Derechos de Aduanas, monta­
je  de tres coches automotures, 4 muelles,
18 llaves inglesas, € barras de acero, 12 
hojas de acéropara sierra, 1 bomba de ali­
mentación, 24 válvulas de distribución, 24 
vástagos de Idem, 8 correas de cuero, 6 
mecheros, 4 balones de movimiento, 30 tu­
bos de nivel de agua y 6 juegos de empa-

Íuetadura......................................................... 8.430»
I. A. de las Heras, por obra de vidriería 

hecha en la estación de Tetuán. . . . . .  352,50
A D. Antonio Martínez de Castilla, por 

307,90 metros de tubo flexible de hierro y 
cobre y 1 hornillo de campaña para gas
acetileno............................................................ 792,40  ̂ 19.079,46

A D. Patricio López, por 2 muñequlllas
y 6 bulones......................... ............................  84 »

AD. a. Borslg por 2 juegos de muñequlllas 239,70 
A los Sres. Vuelta y Compañía, por 146 li- 

mas de varias medidas y tamaños . . . .  193,50
A los Sres. Zivy y Compañía, por 12 alica- '

les y l calibrador...........................................  92,50
A D. ft. Cilleruelo, por 6 linternas................  60 >
A la Sra, Viuda de J . VIe, por 82 cristales y

l varilla de zinc...............................................  211,66
Ad . Donato López, á cuentafacturaMayo. 400'
Alos Sres, Munar y Ouitart, saldo facturas 

noviembre, diciembre, enero, y á cuenta
de la de m arzo................................................ 5.992,10

A D. L. Ortiz de Zárate por efectos de ferre­
tería á cuenta de facturas de agosto, sep-
tiembre y octubre..........................................

A D. Tomás Sesmero, por Idem de abril. . . 211,60
A D, S. Bengochea, á cuenta factura de

agosto................................................................  **
A. D.* M. Orueta, por idem Idem de marzo. 61.39

Ayuntamiento de Madrid
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T r a n v f a  d e  V allecA H . ler E -s ta b le e lin ie n to .
Al notarlo D. Emilio L. Aranda, sus hono­

rarios devengados y gastos suplidos en 
la escritura de compra de este tranvía. . 795,10

A D. Vicente Rebollo, por obras de carpin­
tería en el almacén de V allecas................  8i .

A los Síes. Marco y Nogués, por 40 medios 
cojinetes, 8 excéntricas, 12 cajas de gra­
sas y demás materiales...............................  577 9U

A la Pagaduría de Obras Públicas, para '
atender á los gastos que origine el reco­
nocimiento del coche 30................................ gg 20

A la C o ^ a flia  del ferrocarril del TajuBa 
por 1.000 metros de carriles y 125 pares de
bridas usadas................................................... 2.964

A D. I. Ramírez, por obras de vidriería. .  . 23 10
A D, Ignacio Hernando Izquierdo, á cuenta ’

de una tierra y edificio en el término de
Vallecas............................................................  750

T e a t r o  y  F r o iit d i i,  le r . K s ta b le e lii ile u lu .
A D. J . Rivera y D. J . Miguel G, Gascón, 

por cuenta de D. F. Achaques y Compa- 
flla, con cargo á las obras de albarlilerla
del Frontón .....................................................  2 800-

A D. R. Carrillo, por un telón para cinema­
tógrafo...............................................................  gj ,

A la Sociedad General de Representacio­
nes, saldo factura Febrero por 3 máqui­
nas autom áticas............................................

898
Pesetas.

5.279,30

3.601

T r a c c ió n  c ld c lr lc a .
A la Sociedad A. E. G. Thomson Houston 

Ibérica, anticipo á cuenta del segundo

filazo, importante, fracs. 41587,09 y á cuen- 
a Idem contrato por fracs. 2.023,í<2 . . . 

A D. C. Pucli, á cuenta de la apertura de
hoyos y erección de columnas...................

Jornales por montaje de la caldera.............
A la Hacienda por derechos reales de la 

devolución del Depósito constituido en tí­
tulos de la Deuda para la electrificación
de la linea.........................................................

A M. Vallejo, para pago de custodia de di­
chos títulos.....................................................

V e ló d ro m o , l.er. E s ta b le c im ie n to .
A D. ]. Garrido y D. Benito Alejo, jornales

Eor desmontes............................................
i. Arthure Cimón, fracs.200 importe del 

plano de un velódromo................................
A r b o la d o . E x| > lo tacló n .

A D. Ramón Roselló, 10 por ¡00 de comisión 
sobre825 ptas. importe délas plantas ven­
didas durante el m es...................................

A D. Pascual Morales, por 2 carros de ba­
sura ...................................................................

A D. José Garda, por 12 tiestos de 14 pul­
gadas..................................................................

Jornales para el cuidado de plantas. . . . .' 
A g u a s . E x p lo ta c ió n .

A D. Manuel Mala, por instalación de agua
en su lin ca ..............................................

A los Sres. Herederos de D. J .  Quijano, sal­
do factura diciembre y á cuenta de !a de
e n e ro .......................................................

A ios Sres. Morgan iS Elliot, por 2 bombas 
•Excelslor., bridas, casqulllos, reduccio­
nes, alcachofas, tubo de 16 milímetros 
Idem de 25 ídem y tapones machos. .  . .

A los Sres. Bonapiat . Hermanos por 271,60
kilos tubo de plomo.......................................

A D. Félix Cimas, gratificación'por trabajos 
extraordinarios en la Casa de máquinas . 

Jornales por elevación.......................................
Im p re n tn . E x i> l» la c ló n .

A loa Sres. García y Espinosa, por 5 reamas
de p ap el..........................................................

A los Sres. Amillo Hermanos, porVs’k'iíos 
de cuerda, 5 metros de tela, I caja de oje­
tea dorados, 12 pieles de encuadernación
y un libro de panes de oro......................

A la Fábrica de Electricidad de Tetuan y 
Madrid, por fuerza suministrada. , . .

A ^ Palaclos, portarjetas...............................
A D. E. T . Gleitsmann, por tintas................
A D. N. Miguel, por4 cubas de lejía. . . .
Comisiones poranuncios.............................
A p .  Teodoro Sainz y Romillo, á cuenta 

de su factura, 31 de enero por panel su­
ministrado............................................ .

A D. B. Ayora, por 2 Ii2 resmas y 8 ma­
nos de papel....................................................

A D. Francisco Chicote, por vaciado de las
cuchillasdela O u lllo lln a .........................

Por reparto y envió á provincias de tos nú­
meros 338, 339, 840 y 341.............................

Jornales.............................................. ...

750.

50.500.

2.948 > I 
23.85 >

2.240,75 ( 

■ 229,80 I

8-
40,25 ,

i.04I,IS 

162,60 

5 .
457.70 

175 .

85,25

101,14
12,50
3 0 .
8* , 207,92 '

1 53.483,70

2.470,35

140,75

2.526,80

2.971,71

F á b r ic a  de e le c t r ic id a d . E x p lo ta c ió n .
A D. S. Nágera, por locomoción á Barajas. 1
A D. Marlln Merkel, por empaquetadura de '

alta presión.................................... em
A D. M. Garda, por 26.791 kilos carbón su­

ministrado................................................ 97g
A los Sres. D.Junn Wenzel y Compañía, sal­

do desús facturas de octubre, noviembre 
y diciembre, por contadores y demás ma­
terial eléctrico............................

Jornales........................................................ ] '
V ían  ló rre a » . E x p lo la c ió u .

A la Hacienda por el Impuesto, transporte
de mercancías...........................................

A «La Murciana., por 12 espuertas terreras
Eara Vallecas...............................................

I. Sebastián Escribano, gratiücación . i 
Al seilor Cañizares, por li¿ kilo de clavos .
A D. Deogracias Peréz, por 4 paquetes de

lana.....................................................................
Al Canal de Isabel II, consumo adelantado

de agua del tranvía de Vallecas.................
A los Sres. Sacristán Hermanos, por pe­

tróleo, aceite, etc. para e! tranvía de Va­
llecas..............................................................

Por anulación del ingreso duplicado’ p'o'r 
mercancías transportadas en el tranvía de
Vallecas. en 20 de a b ril............................

A D. P. Fresno por peaje dei carro...........
A la Garantía Agrícola i  Industrial, consu­

mo de luz eléctrica en la estación del tran-
de V allecas..................................................

Al Ayuntamiento de Madrid por el arbitrio
municipal por el ganado...............................

A «La Camerana. por 20 metros de retor mo­
reno para paños......................................

A D. M. S. Gutiérrez, por 5 latas de polvos
para templar hierro............................ ...

A D. A. Basabe, por 20 metros tubo dé
goma...............................................................

A D .J . Gallar, sus haberes como serén'oi i 
A D. F. Villamii, por 6 lias dobles para el

tranvía de Vallecas.........................  .
Al Ayuntamiento de Madrid, multa impues- •

ta el dia 17 del actual................  ^
A los Sres. Hijos de P. Cesteros, por arregló

de un carro............................................
A D. F. Arin, por carbón para el vidriero.'
A D. F. Orejón, por descargar un v/agón de

carbón............................. .................. ...
A los Sres. LarrumbIdey Compañía'á'cúe'n- 

ta de su factura de febrero, por carbón su­
ministrado...............................................

A D. J . de Gorostízaga, saldo de su factura 
de abril de 49.570 kilos de idem idm. . . .

A D. J . María de la Torre, saldo de su factu­
ra por 89.720 kilos de idm Idem............. 4 756 75

A .La Calera., saldo de 171.198 kilos de Idem ' '

1.235»
586,50

24,24

6 >
9,60
0,50

5 ■

5 0 .

25,50

319,33
8,50

47,30 I 

44,25 I 

13. 
20. \

2.75

5,20

35 .  
28,90

10,50

1.000 .
2.720,35

¡dm
A varios cobradores sobrante de sus' ílqúl-

daciones......................................................  . .
Gastos menores del mes.........................
Jornales de cobradores, talleres, limpieza’y 

reparación de vías y máquinas.................. 6.224 35

T e a tro ,' F r o n t ó n  y  o tro a  U iverM iouea.
A D. Enrique Herrero, por cuidar de las 

máquinas automáticas del kiosco árabe 15 >
A D. Justo Rodríguez, por arreglo del cine­

matógrafo..........................................................
A D. L. Diaz Gallo, por 6 cajas de galletas '

para las calas automáticas.............
A la Societé Qenerale des Cirages Francais 

su factura 30 abril, por20.6W huevos dé 
hoja de lata. .....................................

8.291,80

0.35 
3,70

15 > 

72,27

782.

23.192,78
8.871,06

C o n a tr a c c io n r » .

A D. M. González, por obras de albañlleria
A D. F. Achaques, por id. Id........................  n n n i» . .
A D. j .  Moreno, por Id. Id ......................  s
A D. fe. G il, por id. id.................................
A D .L  del Val, por id. id.....................  3 ^ 4 5 /
A D .D . Fernández, por id. fd.......................... I 40o’ » I
A D, J . Gentil, por Í<L fd ................................... "275 .  ¡
A los Sres. Riilz Hermano.s, por fd. de car- * •

pinteria............................................................... 13 614 29 '
A D. R, Fernández, por id, de pintura. . . . ’977'i2
A D. M. Uceta, por id. id..................................  stw'fin
A D. A Minnoccí, por id. id.................. 73l ' .
» n  & <1® cerrajería. . .' .' 2.666,10A D. R. López, por id. íd.................................. 687 58
A D. M . Mata, por Id. de vidriería...........3 902’44
.  R ' r-i*® Meras, por Id, I d . .................... 1.9I5'30
A D .J . Barella, por Id. de estuco...................  6O0' .

82,05 ‘ 
1.333,10 '

FnearóM.
importan los devueltos 

lé e p ó s lto a .  

Importan los devueltos

Pesetas.

3.169,59

23.704.87

884,27

79.539,17

21,148,50

20,717»
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PEsetaa.

concEdIda por suacrlpcldn

3.016 » 

8-735,54

612.19

340-

6.284,50

;.40

3-040,15 
1.702,72 

72 .
50 •

C a ja  (le A h o rro s ,
Devolución del Importe de varias libretas

á voluntad........................................................
Idem ídem á plazos............................................  18.966 •

O bllgavIoueH .
Importe de la bonlñcaclón 

de mayor núm ero............................................
C o iu tsio iies .

Pagado poi este concepto.....................................
C n s lu s ju d ic in le s .

Pagado por este concepto.....................................
l'iniizaN  de e m p le a d o s .

Importan las devueltas........................................
C o iitr l lm c io ite s  d Im p u e s to s .

A la Hacienda, por el 0,50 por 100 por la emi­
sión de 1.000 obligaciones............................

Pagado por el impuesto de 3‘30 por 100 so­
bre los intereses del 2.° semestre de 1907.

Por la contribución territorial y urbana del 
2 ” semestre del aflo corriente en los tér­
minos de Canillas, CanlIIejas, Vicálvaro,
Barajas y Chainartin......................................

Importe de la contribución territorial de 42 
[anegas de tierra en el termino de Vicá4- 
varo, vendidas á la Compañía por D. Ma­
tías López ........................................................

A la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
por 1 por I 000 de las obligaciones en cir­
culación.............................................................

A Idem por exceso de timbre en la escritura
de emisión de obligaciones.........................

Re ntegro del Copiador oficial número 23 ■ .
Efectos timbrados.............................................

O b llS B c lo n e s  a in u r tlz a iln s .
Pagado por este concepto....................................

P o r te s .
A D. Benito Crespo, por transportes............
A los ferrocarriles deM. Z. A., por Idem., .
A D. I. Oibajo, por Idem..................................
A D. Fernando Orejón, por Ídem...................

lle u d o ee ii v n rlo s .
Pagado por licencias de construcción por

cuenta de varios señores..............................
A la Garantía Agrícola é Industrial, por con­

sumo de luz en Valleras con cargo á la
Empresa vendedora.......................................

A D. Joaquín Moreno, por desmontes en la 
Plaza de Toros de la Sociedad de Espec­
táculos................................................................

Por derechos reales y de Inscripción en el 
itegistro, de varias escrituras......................

T e jn re » ,
A D. J . Domingo, por 43.100 ladrillos sumi­

nistrados............................................................
A D, I. Garrido, i  cuenta de ladrillos . . . .  
jornales por carga y descarga en el arroyo 

délosChoposycalle del Sagrado Corazón.
ItlaterlaleH  d e  c o iiu tru c c ld n .

A "La Catalana», á cuenta de su factura de septiembre 
por materiales............................................................................

44ra((fiM.
A la Compañía «Olcon», por 1.607 kilos de grasas..............

O lir lu a a  (le l a  C iu d ad  L in e a l.
A D. Pedro Candelas, por 27 persianas verdes....................

Coinl^ddn l iq u id a d o r a  d e l  T r a n v ía  de T e tu a n .
A D. Ricardo de Gulllerma. por el plazo de 8 de febrero ac­

tual, por la parte que en metálico le corresponde de las 
57 acciones de la antigua Empresa del tranvía de Ma­
drid, Tetuan y Chamartin,’................... ................................

) fo b l l ia r i(»  y  eneereti
A la Sociedad Española de Relojería, por 2 sillones. . . .

I>. I f f i a r i d u  tJo n z A lez  d e l t'(n4t l l l o .
Importe de tres matrículas, sufragadas por dicho señor 

en las Escuelas de la Ciudad Lineal...................................
E sc u e ln a  d e  In  C ln d n d  I .i i ie n l.

A D,a L. Nielo, asignación.......................................................
l>rrecli(»M d e l fu n d a d o r .

Pagado según el articulo 6.° de los Est.itutos......................

I>. X .nls ( Ja r c ia  A rlaa .
Nuestra entrega, según contrato de 16 de marzo de 1907. .

I26,f5

479,76

204,25 I 
3.197,10

195,68

28.099 <

19.954,63

31-500.

4,864,87

922,17

3.597,03

550 .

A n tlclp(»N  A e in p le a d o K .
Importe de uno co n ced id o .............

A c c i d e i i ie s  d r i  tr a b a jo .
A D. I. Igarza, por medicinas . . . .  
jornales..................................................

Intere.«c« y * d e « c u e iito * .
Quebranto en la negociación de efectos. . .

Pesetas.

25 i

67,90
85,35

AI Banco de España, intereses 4 i |2 por 100 
su liquidación al 6 de marzo........................

47,35 I 

439,50 1

C o in ia ld n  l i q u id a d o r a  d c l  t r a n v 'ia  d(? V a lle c a a .
Pagado á cuenta del segundo plazo su contrato del 1.° de 

marzo de 1908.............................................. ..............................
P a r a d o r  y  P o r ta z jc o  do la v  Wnta»».

A D. P. Rodríguez Illanes, intereses, según escritura del 
21 de noviembre de 1904.........................................................

l>. J  u a n  K o n .
A dicho señor, á cuenta de los terrenos de las manzanas 

pares ...........................................................................................
L.HtudlOft d e  v í a s  fa rrea s.

A D. Obdulio Vallejo, ñor replanteo del fe- '
rrocarill de Ciudad Lineal á Vicálvaro y 1
Vallecas.............................................................. 84 • f

Depósito hecho en la Pagaduría de Obras 
públicas, para responder de los gastos I
3ue origine el reconocimiento del kiosco I

e Las Ventas.................................................. 173» I

S u m a n  l o s  p a g o s .................................  4 6 8 .5 8 7 ,0 9

153,25

486,85

1.782,50

2.025 »

6 . 000»

257 .

R e b u m e n . —Exittencia en l .°  de mayo.........................  4 9 8 .3 50 ,8 6
Ingresos.................................................................................... 2 4 3 .3 0 5 ,8 8

S u m a ................................................................. 7 4 1 .6 5 6 ,7 4
Pagos ........................................................................................  4 6 8  5 3 7 ,0 9

Existennia en 1 ° de junio ...................................................  2 7 8 .0 6 9 ,6 5

El Director.
A r t u r o  S o r ia  y  M ata.

N O T A . Desde él primer día de la Sociedad, 3  de marzo de 
1 8 9 4 , se han publicado, sin exce'^ción, todas las cuentas mensua­
les. Los comprobantes d disposición de los accionistas durante 
todo el año.

^  VENDE
un terreno de unos 23.000 pies 
erj la

CIUDAD LINDAD
en el sillo mas á propósito para 
varias industrias ó un buen hotel; 

fachadas á la Carretera de flragdn, á 

la Calle Principal y  d la Calle transver­
sal del Arzobispo Gos.

^  22 i® S5 i S  S í  ÍK  »  S !  «  S í  a

EN LAS O FICINAS DE LA 
C ^ P Á Ñ ÍA  MADRILEÑA 
D E URBANIZACIÓN © © 9

Imp. de la Ciudad Lineal.—Estación del tranvía (Chamarttnj.
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NOTICIAS REFERENTES AL ESTADO ACTOAL
D E  LO S P R IN C IP A L E S  NEGOCIOS

DE LA

COMPflíllA UADRI I SMA BE B R B A B U A C I Ó B
FUNDADORA DE LA CIUDAD LINEAL

L O S  IN G R E S O S  E N  E X P L O T A C IÓ N  durante el 
primer trimestre de 1908 acusan un alza de 48.000  
pesetas. El aurriento probable durante todo el año será 
de 250.000 pesetas sobro el millón de pesetas del año 
anterior.

L O S  IN G R E S O S  P O R  S U S C R IC IÓ N  D E  V A L O ­
R E S ,  también en alza con side rab le  de 160.411,50.

T R A C C IÓ N  E L É C T R IC A . — Las obras para inau­
gurarla en julio próximo avanzan rápidamente.

F E R R O C A R R IL  Á C O L M E N A R  V IE J O , 30 kiló­
metros desde Cuatro Caminos, de ellos 7 en explotación, 
5  con stru id o s  y 8 en con stru cc ión  p a ra  inaugurar  
su  exp lotación  en o ctu b re  próxim o.

El resto de la linea á construir en un año.
T R A N V IA  D E  V A L L G C A S  recientemente adqui­

rido. Se trabaja en reorganizar su explotación con buen 
resultado.

L O S  D E M A S  A S U N T O S  F E R R O V IA R IO S .— Se
activa su tramitación todo lo posible. En pocos años la 
red ferroviaria de la Compañía sumará más de 100 kiló­
metros y más de 5.000 pesetas diarias de recaudación.

T E R R E N O S . —Hoy por hoy es uno de los mejores 
negocios de la Compañía, en alza constante. Por los te­
rrenos vendidos á plazos se recaudarán en 1908 unas
150.000 pesetas. El total de lo que resta por cobrar por 
contratos de terrenos vendidos á plazos asciende á unos 
3 millones de pesetas.

La Compañía compra sin cesar todos los terrenos que 
puede adquirir en buenas condiciones.

C O N S T R U C C I O N E S . —Admite encargos para 
co n stru ir  c a sa s  en M ad rid .

Actualmente tiene en construcción una casa en Ma­
drid y 37 obras en la Ciudad Lineal. La importancia de 
este negocio va aumentando de año en año. á medida 
que los hechos van demostrando que la Compañía cons­
truye bien y barato.

En la barriada de Canillejas construye cuatro fincas 
de 5.000 pesetas, una para la Cooperativa de construc­
ción de la Ciudad Lineal, que se sortearán entre los que 
inscriban las 5.000 cuotas de peseta en que cada finca 
se divide. Es una de las soluciones más prácticas del 
problema de las habitaciones higiénicas y baratas para 
obreros y empleados de corto sueldo.

S U M IN IS T R O  D E  A G U A .—La toma del eanalillo 
por 700 metros de una tubería de 25 centímetros de luz, 
permite abastecer á la Ciudad Lineal con un máximum 
de 6.000 m etro s  c ú b ic o s  d iarios.

OFICINAS.
L A . C 3- - A . S a  A . ,

S  Hay, pues, toda el agua que se quiera pagar por con- 
' tador.

Para un porvenir próximo conttimos con ser los pri­
meros y mayores consumidores del canal que está cons­
truyendo el Marqués de Santillana y de los demás cana­
les proyectados para abastecer á Madrid.

Las cañerías de distribución suman más de 22 kiló­
metros de longitud.

Es un buen negocio de la Compañía de aumento 
lento y constante.

La prolongación do las cañerías á Vicálvaro y Valle- 
cas dará extraordinarias proporciones á esto negocio.

S U M IN IS T R O  D E  F L U ID O  E L É C T R IC O __ Se
hace con una máquina de 200 caballos, con la cual ase­
guramos la regularidad del suministro y podemos obte­
ner el fluido de procedencia hidráulica á un precio 
aceptable.

Es otro buen negocio de la Compañía que tiende á 
un aumento rápido.

V E L Ó D R O M O . —Se está haciendo la explanación 
de este centro de deportes que no tendrá rival en Ma­
drid y que seguramente [iroducirá á la Compañía bene­
ficios consider.'ibles.

A L M A C É N  D E  M A T E R IA L E S  D E  C O N S T R U C ­
C IO N .— Es un buen negocio emprondido en modesta 
escala que va aumentando paulatinamente hasta que la 
prolongación de la red ferroviaria á Vicálvaro y Valle- 
cas, por un lado, y á Colmenar por otro, permita desarro­
llar los vastos planes que acerca del particular tiene la 
Compañía.

P L A N  F IN A N C IE R O .—Las bases fundamentales 
son la sinceridad, la publicidad minuciosa de lascuentas, 
demostración práctica de este proposito y la supresión de 
intermediarios entre el público y la Compañía.

A pesar de que este plan tiene el inconveniente de 
suscitar las iras de los intormediarios agencias de infor­
mación, empresas estafadoras rimbombantes, etc., etc.) 
tiene la ventaja de que los clientes que discurren y estu­
dian el negocio por si mismos se persuaden de su bon­
dad y do la seguridad de los fondos empleados en esta 
empresa aun en las circunstancias más calamitosas que 
puedan afligir á una nación.

Los 7 1[2 millonea de pesetas invertidos hasta ahora, 
más el trabajo acumulado de consejeros, funcionarios, 
empleados y obreros están representados por cosas visi­
bles y tangibles que valoradas muy parcamenlie valen 
más de 12 millones de pesetas.

B  A J O . — r > E  9  A  I S .
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